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24016 ORDEN 713/38936/1985. de 28 de oc/ubre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. ,dictada con fecha 31 de julio de
1985. en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don"Gerl'asio San José Domingue~.

Excmos. '\res.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instanda ante la Sección Tercera de la Audiencia
1'\acional, entre partes, de una, como demandante, don Gervasio
San-José Domínguez, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada. la Administración ,PUblica, representada y defendida
por el Abogado del Estado: contra la resolución del Ministerio de
Defensa de tI de julio de 1983, se ha dictado sentencia con fecha
3 t de j~lio de 1985. cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Gervasio San José Domínguez, en su propio
nombre y derecho. contra la resolución del Ministerio de Defensa
de 11 de julio de 1983, dictada en el expediente administrativo a
que se refieren estas actuaciones, resolución que anulamos por no
ser conforme a derecho, y declaramos que al recurrente le. corres-
ponde la aplicación de los beneficios derivados del Real Decreto·
ley, 6/1978. con las consecuencias legales inherentes a esta declara·
ción: y no hacemos expresa imposición de costas.

Así. por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual' será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen. lo pronunciatnos, mandamos y firmamos.~

En su virtud. de conformidad con lo establecido en )a Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere
el artículo .3.~ de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1981. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.' -

lo. que comunico a VV. EE.
Dios guarde" á VV. EE. muchos añ·os.
\ladrid. 28 de octubre de 1985.-P. D.. el Direct9r general de

PersonaL Federico Michavila Paliares.

E.\cmos. Sres. Su~secretario de Defensa r Teniente ,General Jefe <tel
~fando Supenor de Personal del Ejercito.

24018 ORDEN 713/38938/1985. de 28 de oc/ubre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 20 de mayo de
198'. en el recurso contencios<radministrativo inter
puesto por don Fernando López Deltel/.

Excmo. Sr.: En el recufS() contencioso-administrativo SC$uido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia NaCIOnal,
entre partes, de una. como demandante, don Fernando López
Deltell, Quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado de~ Estado, contra la sentencia dictada por la Sala de lo
ContencIOso-Administrativo de la Audiencia Nacional en 18 de
mayo de 1984, se ha dictado sentencia, con fecha 20 de mayo de
1985, cuya parte dispositiva es ..comosigue: '

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
de apel~ció~ interpuesto por don Fernando López OeIlell, contra la
sentencIa dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Aud~encia Nacional, en 18 de mayo de 1984, la que confirma
mos. 510 costas.

Así por esta nuestra sentencia, Que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado,.. se insertará en la colección legislativa, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo e5~blecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción' Contencioso·Admihistrativa de 27
de diciem~re de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.° de. la Orden del Ministerio de DefeQsa número
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

.Lo· que comu~iCo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

•

24017

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo
seguido en única instancia ante fa Sección de la Audiencia
T~rritorial de Pamplona, entre partes, de una, como demandante,
don· Enrique Lerea Jacue, quien postula por :tí mismo, .y de otra,
como .<lema_ndada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra la sentencia de la Sala
de lo Conténcioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Pamplona de 28 de junio de 1984, se ha dictado sentencia con fecha
14 de junio de 1985, cuya parte'dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad alegada
por el Abogado del Estado, y desestimando ei recurso de apelación
interpuesto por don Enrique Lorea Jacue, contra la sentencia de la
Salá de 10 Contencioso~Administrativo de la Audiencia Territorial
de Pamplona de 28 de junio de 1984, dictada en el recurso de que
dimana este rollo. debemos ,confirmar, y confinnamos dicha
resolución por ~r ajustada a derecho. Sin especial declaración
sobre costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado,.. e insertará en la colección legislativa, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, manda~os y finnamos.»

En su virtud, de "confo~idad con l~ establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa.Administrativa de 27
de diciembre de 1956, Yen uso de las faculta<ltt que me conITere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa numero
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
ténninos la expresada sentencia..

Lo que comunico a VV. EE. .,
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 28 de octubre de 1985.-P. D.; el Director general de

. Personal, Federico Michavila Pallarés. . .

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director d
Mutilados. -

aRDES 713/38937/1985. de 28 de oe/llbre. por la que
se dIspone el cwnplflniento de la selllencia de la
Audiencia l'/acional. dictada con fecha 25 de junio de
/985. en el recurso contencioso·administratim inter·
puesto por don Simón .\fartine= Vi//aescusa.

E.\cmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
~acional. entre partes. de una. como demandante, don Simón
\1artinez Villaescusa. quien postula por sí mismo. y de otra. como
demandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra las resoluciones del Ministerio
de Defensa de 1,1 de mayo de 1979 y 14 de junio de 1983, se ha
dIctad? . sentenCia con fecha 25 de junio-' de 1985. cuya parte
dlSposlll y a es como sigue:

«Fa1!amos: Q\le.debe.mos..dcsestimar y desestimamos el recurso
contenclOso-admlOlstratlvo lOterpuesto por don Simón Martínez
VI1lacscusa. en su propio nombre y derecho. contra, contra las
rcs?lu~lOnes del Ministerio de pefensa de 11 de mayo de 1979 y 14
de Jumo de 1983, por ser las mismas confonnes a derecbo y sin que
hagamos expresa condena en cost,a5.

-\51. por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido juma con el expediente. para su ejecución a la oficina de
origen. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~

En su vinud, de .conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso·AdmiI1istratíva de 27
de diciembre de 1956, yen uso de las facultades que me confiere
~I articulo lO de la Orden .del .Ministerio de Defensa número
'4/1982. de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
DIOS guarde a VV. EE. muchos años. "
Madrid. 28 de octubre de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés. .

E.\cmos. Sres. Su~secretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Mando Supcnor de Personal del Ejército.

24019 ORDEN 713/38939/1985. de 28 de oc/ubre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Pamplona. dictada con/echa
14 de junio de 1985, en el recurso contenciosv.
administrativo interpuesto por don Enrique Lorea_
Jacue~


